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1. ¿Cuáles son las funciones de supervisión sobre las 
entidades sin ánimo de lucro extranjeras con negocios 

permanentes en Colombia? 
 
De conformidad con el numeral 26 del artículo 189 de la Constitución 
Política, le corresponde al Presidente de la República, “[Ejercer la 
inspección y vigilancia sobre instituciones de utilidad común para que 
sus rentas se conserven y sean debidamente aplicadas y para que en 
todo lo esencial se cumpla con la voluntad de los fundadores” (Resaltado 
nuestro). 
 
Sobre el particular, y específicamente respecto de la supervisión de las 
entidades de derecho privado sin ánimo de lucro con domicilio en el 
exterior y negocios permanentes en Colombia, el Consejo de Estado1, 
mediante auto del 20 de marzo de 20182, sostuvo: 
 

“c. Las entidades de derecho privado sin ánimo de lucro con domicilio en 
el exterior y negocios permanentes en Colombia 
 
El ordenamiento jurídico colombiano permite que entidades sin ánimo 
de lucro3 constituidas por fuera de Colombia y con domicilio en el exterior, 
puedan operar de forma permanente en el país4. Así, frente a este tipo de 
personas jurídicas la doctrina ha indicado: 
 

 
1 Radicación número: 11001-03-06-000-2017-00127-00(C) 
2 Reiterado en las decisiones de 22 de julio de 2020, radicación no. 11001-03-06-000-2020-00145-0;,4 de mayo de 2022, 
radicación no. 11001 03 06 000 2022 00019 00 y; 5 de julio de 2022, radicación no. 11001 03 06 000 2021 00163 00 
3 Las entidades sin ánimo de lucro han sido definidos por la doctrina como: “Las ESAL son personas jurídicas diferentes de 
las personas que las conforman, (asociados) que pueden ejercer derechos, contraer obligaciones, y estar representadas legal, 
judicial y extrajudicialmente en virtud del desarrollo y ejecución de las actividades propias de su objeto. Esa entidad, como su 
nombre lo indica, no persigue ánimo de lucro, es decir, no pretende el reparto, entre los asociados, de las utilidades que se 
generen en desarrollo de su objetivo social, sino que busca engrandecer su propio patrimonio, para el cumplimiento de sus 
metas y objetivos que, por lo general, son de beneficio social, bien sea encaminado hacia un grupo determinado de personas 
o hacia la comunidad en general. 1. En resumen, podríamos decir que las entidades de dicha naturaleza jurídica se 
caracterizan principalmente por: 2. Son personas jurídicas (crean una persona diferente de sus asociados). 3. No tienen ánimo 
de lucro (no reparten utilidades). 4. Tienen fines sociales (encaminadas al mejoramiento social y beneficio común). 5. Son 
regladas (se encuentran definidas en la Ley nacional y para su existencia, validez y funcionamiento requieren de formalidades 
legales)”. Oscar Manual Gaitán Sánchez. Guía Práctica de las Entidades Sin Ánimo de Lucro y del Sector Solidario. Cámara 
de Comercio de Bogotá. 2014, pp. 7-8. Por su parte, el Decreto Distrital 530 de 2015 las define como: “una persona jurídica 
capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, y de ser representada judicial y extrajudicialmente en la que se 
denota ausencia del concepto capitalista de remuneración de inversión, por tanto no se realiza el reparto de excedentes o 
beneficios obtenidos por la entidad a favor de ninguna persona natural o jurídica, los excedentes obtenidos por una 
organización de este tipo al final de cada ejercicio deben ser reinvertidos en su objeto social”. Decreto Distrital 530 de 2015, 
artículo 3º. 
4 “En ausencia de una definición de “Entidad Extranjera de Derecho Privado sin Ánimo de Lucro”, es pertinente acudir a la 
definición de sociedad extranjera del artículo 469 del Código de Comercio, según la cual “Son extranjeras las sociedades 
constituidas conforme a la ley de otro país y con domicilio principal en el exterior”. Secretaría Jurídica Distrital. Alcaldía Mayor 
de Bogotá. Radicación No. 2-2016-93835. 
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“Como se ha señalado, las entidades sin ánimo de lucro son 
personas jurídicas, que en algunas ocasiones se constituyen como 
entidades de carácter privado, o como Organizaciones No 
Gubernamentales, con personería jurídica, pero en ambos casos 
con la finalidad de desarrollar objetivos de beneficio común, que en 
razón de la legislación internacional, también se pueden constituir 
en otros países diferentes a Colombia”5. 

 
Las entidades sin ánimo de lucro con domicilio en el exterior, establecidas 
o que quieran establecerse en Colombia de forma permanente, tienen la 
obligación de constituir apoderados para que las representen 
judicialmente. Así, el artículo 58 del Código General del Proceso dispone: 
 

“REPRESENTACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS Y 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO. La representación de las sociedades extranjeras con 
negocios permanentes en Colombia se regirá por las normas del 
Código de Comercio. Las demás personas jurídicas de derecho 
privado y las organizaciones no gubernamentales sin ánimo de 
lucro con domicilio en el exterior que establezcan negocios o 
deseen desarrollar su objeto social en Colombia, constituirán 
apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 
Para tal efecto protocolizarán en una notaría del respectivo circuito 
la prueba idónea de la existencia y representación de dichas 
personas jurídicas y del poder correspondiente. Además, un 
extracto de los documentos protocolizados se inscribirá en la 
oficina pública correspondiente. Las personas jurídicas extranjeras 
que no tengan negocios permanentes en Colombia estarán 
representadas en los procesos por el apoderado que constituyan 
con las formalidades previstas en este código. Mientras no lo 
constituyan, llevarán su representación quienes les administren 
sus negocios en el país”. 

 
Adicionalmente, el artículo 166 del Decreto Ley 019 de 2012 ordena el 
registro de estas sociedades ante la Cámara de Comercio 
correspondiente:  
 

“Al Registro Único Empresarial (RUE) de que trata el artículo 11 de 
la Ley 590 de 2000, que integró el Registro Mercantil y el Registro 
Único de Proponentes, se incorporarán e integrarán las 

 
5 Gaitán Sánchez, ob. cit., p. 17. 
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operaciones (…) del Registro de Entidades Extranjeras de Derecho 
Privado sin Ánimo de Lucro con domicilio en el exterior que 
establezcan negocios permanentes en Colombia de que trata el 
Decreto 2893 de 2011, Y del Registro de la Economía Solidaria de que 
trata la Ley 454 de 1998, que en lo sucesivo se denominará Registro 
Único Empresarial y Social -RUES-, el cual será administrado por 
las Cámaras de Comercio atendiendo a criterios de eficiencia, 
economía y buena fe, para brindar al Estado, a la sociedad en 
general, a los empresarios, a los contratistas, a las entidades de 
economía solidaria y a las entidades sin ánimo de lucro una 
herramienta confiable de información unificada tanto en el orden 
nacional como en el internacional”. 
 

(…) 
 
d. La función de inspección, vigilancia y control sobre las entidades sin 
ánimo de lucro 
 
Las entidades sin ánimo de lucro que se constituyen para prestar un 
servicio de manera altruista en beneficio de asociados, terceras personas 
o de la comunidad, se encuentran sujetas a la supervisión del Estado. Esto 
encuentra justificación teniendo en cuenta su importancia en la vida 
social y la posibilidad de que en ocasiones colaboren directamente con el 
Estado en el ejercicio de funciones administrativas6. Según la doctrina: 
 

“La Constitución Política de 1991 determina que el Estado y el 
Ejecutivo, específicamente el Presidente de la República, deben 
ejercer funciones de inspección, control y vigilancia sobre las 
entidades sin ánimo de lucro. En ejercicio de esa labor de 
inspección, control y vigilancia, los entes gubernamentales 
autorizados para ejercerla tienen influencia directa en la vida 
jurídica de la entidad sin ánimo de lucro, especialmente en su 
constitución, nombramientos, reformas, disolución y liquidación”7. 

 

 
6 “La acción del Estado respecto de las personas jurídicas sin ánimo de lucro, considerada la significación e incidencia de 
éstas en la vida social, (…) asume variadas proyecciones, de las cuales la primera en el tiempo, después del periodo de 
abolición de los organismos intermedios, fue la de inspección, vigilancia y control, como forma de solución del conflicto 
libertad-autoridad. De manera paulatina se adoptaron otras formas de acción del Estado, en cuanto se reconoció que dichas 
organizaciones en cuanto participan, por la voluntad espontánea de sus creadores (asociados o fundadores, según el caso) 
en actividades dirigidas a la satisfacción de necesidades que trascienden la esfera individual, y se manifiestan, la más de las 
veces en el ámbito de interés general, y de la realización y ejercicio de derechos constitucionales fundamentales, deben 
contar con el apoyo y fomento de la sociedad a través del Estado. En fin, en ocasiones, las personas jurídicas se constituyen 
en colaboradoras directas del Estado en el ejercicio de las funciones administrativas”. Álvaro Tafur Galvis. 4ª edición. Grupo 
Editorial Ibañez. Las personas jurídicas privadas sin ánimo de lucro y el Estado. 2011, p. 175. 
7 Gaitán Sánchez, ob. cit., p. 51. 

(…) 
 
Frente a la facultad para inspeccionar y vigilar a las entidades sin ánimo 
de lucro, que se deriva de esta norma constitucional, la Corte 
Constitucional ha señalado: 

 
“Ello lleva a la Corte a recordar, que en lo que concierne con la 
inspección, vigilancia y control de estas entidades sin ánimo de 
lucro, el numeral 19 del artículo 120 de la Carta Política de 1886 
establecía en cabeza del Presidente de la República, la atribución 
de ejercer las facultades inspección relaciona (sic) con instituciones 
de utilidad común8 para que sus rentas se conservaran y se 
cumpliera con la voluntad de los fundadores. Amparado en esa 
determinación constitucional, la Ley 22 de 1987 estableció en su 
artículo 2°, que el Presidente de la Republica podría delegar en los 
Gobernadores de los Departamentos y en el Alcalde Mayor de 
Bogotá, la función de inspección, control y vigilancia sobre las 
instituciones de (sic) sin ánimo de lucro. El Decreto 1529 de 1990 ya 
citado, también se consagró la potestad de inspección, vigilancia y 
control de tales entidades en cabeza de los Gobernadores9.  
La norma constitucional anterior, se reprodujo de manera similar 
en el artículo 189 numeral 26 de la Carta de 199110. Sobre el 

 
8 Frente al concepto de utilidad común es importante resaltar que desde sus orígenes la doctrina lo ha utilizada para referirse 
a instituciones que, teniendo origen privado, por razón de sus fundadores prestan a la sociedad un servicio que sin ser oficial 
y de la Nación, es de notoria utilidad pública. El Decreto 3130 de 1968 en su artículo 5 señalaba sobre estas entidades de 
utilidad común lo siguiente: “Artículo 5o.- De las fundaciones o instituciones de utilidad común. Son instituciones de utilidad 
común o fundaciones las personas jurídicas creadas por la iniciativa particular para atender, sin ánimo de lucro, servicios de 
interés social, conforme a la voluntad de los fundadores. //Dichas instituciones, como personas jurídicas privadas que son, 
están sujetas a las reglas del derecho privado y no están adscritas ni vinculadas a la administración. La vigilancia e inspección 
que la Constitución autoriza continuará ejerciéndose por el gobierno en los términos de la ley 93 de 1938 y demás 
disposiciones pertinentes”. De este modo, si bien en general sólo corresponden al concepto de instituciones de utilidad común 
las fundaciones, ya que las corporaciones y asociaciones a veces limitan su gestión a grupos específicos de la comunidad, 
en materia de control del Estado, se ha entendido que se tratan también de entidades cobijadas por esa acepción, si carecen 
de ánimo de lucro. 
9 En el artículo 23 del Decreto 1529 de 1990 se dijo igualmente lo siguiente: “Los Gobernadores ejercerán la inspección y 
vigilancia sobre las instituciones de utilidad común que tengan su domicilio principal en el respectivo Departamento, de 
conformidad con lo dispuesto por los Decretos 1318 de 1988 y 1093 de 1989 y demás normas que los modifiquen y adicionen. 
Si dichas entidades tienen fines educativos, científicos, tecnológicos, culturales, de recreación o deportes, se dará aplicación 
al Decreto 525 de 1990 y demás normas que lo modifiquen y adicionen, no solo en cuanto a la inspección y vigilancia de 
éstas, sino también en lo relativo al reconocimiento y cancelación de personería jurídica y demás aspectos tratados en el 
mismo. Y en el artículo 24º, lo que sigue: “Inspección y vigilancia. Además de lo previsto en los Decretos 1318 de 1988 y 1093 
de 1989, para ejercer la inspección y vigilancia sobre las instituciones de utilidad común, el Gobernador podrá ordenar visitas 
a las dependencias de la entidad y pedir la información y documentos que considere necesarios. Así mismo podrá asistir, 
directamente o a través de un delegado, a las sesiones que realicen las Asambleas de dichas entidades, con domicilio principal 
en el Departamento, en las cuales se elijan representantes legales o demás dignatarios” 
10 1 El artículo 189 de la Carta dice: “Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y 
Suprema Autoridad Administrativa: (...) 26. Ejercer la inspección y vigilancia sobre instituciones de utilidad común para que 
sus rentas se conserven y sean debidamente aplicadas y para que en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de los 
fundadores”. En el artículo 13 de la Ley 489 de 1998 se dice sobre el particular lo siguiente: “Delegación del ejercicio de 
funciones presidenciales. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 142 de 1994 y en otras disposiciones especiales, el Presidente 
de la República podrá delegar en los ministros, directores de departamento administrativo, representantes legales de 
entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado el ejercicio de las funciones a 
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(…) 
 
Frente a la facultad para inspeccionar y vigilar a las entidades sin ánimo 
de lucro, que se deriva de esta norma constitucional, la Corte 
Constitucional ha señalado: 

 
“Ello lleva a la Corte a recordar, que en lo que concierne con la 
inspección, vigilancia y control de estas entidades sin ánimo de 
lucro, el numeral 19 del artículo 120 de la Carta Política de 1886 
establecía en cabeza del Presidente de la República, la atribución 
de ejercer las facultades inspección relaciona (sic) con instituciones 
de utilidad común8 para que sus rentas se conservaran y se 
cumpliera con la voluntad de los fundadores. Amparado en esa 
determinación constitucional, la Ley 22 de 1987 estableció en su 
artículo 2°, que el Presidente de la Republica podría delegar en los 
Gobernadores de los Departamentos y en el Alcalde Mayor de 
Bogotá, la función de inspección, control y vigilancia sobre las 
instituciones de (sic) sin ánimo de lucro. El Decreto 1529 de 1990 ya 
citado, también se consagró la potestad de inspección, vigilancia y 
control de tales entidades en cabeza de los Gobernadores9.  
La norma constitucional anterior, se reprodujo de manera similar 
en el artículo 189 numeral 26 de la Carta de 199110. Sobre el 

 
8 Frente al concepto de utilidad común es importante resaltar que desde sus orígenes la doctrina lo ha utilizada para referirse 
a instituciones que, teniendo origen privado, por razón de sus fundadores prestan a la sociedad un servicio que sin ser oficial 
y de la Nación, es de notoria utilidad pública. El Decreto 3130 de 1968 en su artículo 5 señalaba sobre estas entidades de 
utilidad común lo siguiente: “Artículo 5o.- De las fundaciones o instituciones de utilidad común. Son instituciones de utilidad 
común o fundaciones las personas jurídicas creadas por la iniciativa particular para atender, sin ánimo de lucro, servicios de 
interés social, conforme a la voluntad de los fundadores. //Dichas instituciones, como personas jurídicas privadas que son, 
están sujetas a las reglas del derecho privado y no están adscritas ni vinculadas a la administración. La vigilancia e inspección 
que la Constitución autoriza continuará ejerciéndose por el gobierno en los términos de la ley 93 de 1938 y demás 
disposiciones pertinentes”. De este modo, si bien en general sólo corresponden al concepto de instituciones de utilidad común 
las fundaciones, ya que las corporaciones y asociaciones a veces limitan su gestión a grupos específicos de la comunidad, 
en materia de control del Estado, se ha entendido que se tratan también de entidades cobijadas por esa acepción, si carecen 
de ánimo de lucro. 
9 En el artículo 23 del Decreto 1529 de 1990 se dijo igualmente lo siguiente: “Los Gobernadores ejercerán la inspección y 
vigilancia sobre las instituciones de utilidad común que tengan su domicilio principal en el respectivo Departamento, de 
conformidad con lo dispuesto por los Decretos 1318 de 1988 y 1093 de 1989 y demás normas que los modifiquen y adicionen. 
Si dichas entidades tienen fines educativos, científicos, tecnológicos, culturales, de recreación o deportes, se dará aplicación 
al Decreto 525 de 1990 y demás normas que lo modifiquen y adicionen, no solo en cuanto a la inspección y vigilancia de 
éstas, sino también en lo relativo al reconocimiento y cancelación de personería jurídica y demás aspectos tratados en el 
mismo. Y en el artículo 24º, lo que sigue: “Inspección y vigilancia. Además de lo previsto en los Decretos 1318 de 1988 y 1093 
de 1989, para ejercer la inspección y vigilancia sobre las instituciones de utilidad común, el Gobernador podrá ordenar visitas 
a las dependencias de la entidad y pedir la información y documentos que considere necesarios. Así mismo podrá asistir, 
directamente o a través de un delegado, a las sesiones que realicen las Asambleas de dichas entidades, con domicilio principal 
en el Departamento, en las cuales se elijan representantes legales o demás dignatarios” 
10 1 El artículo 189 de la Carta dice: “Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y 
Suprema Autoridad Administrativa: (...) 26. Ejercer la inspección y vigilancia sobre instituciones de utilidad común para que 
sus rentas se conserven y sean debidamente aplicadas y para que en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de los 
fundadores”. En el artículo 13 de la Ley 489 de 1998 se dice sobre el particular lo siguiente: “Delegación del ejercicio de 
funciones presidenciales. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 142 de 1994 y en otras disposiciones especiales, el Presidente 
de la República podrá delegar en los ministros, directores de departamento administrativo, representantes legales de 
entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado el ejercicio de las funciones a 
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particular, el Decreto 427 de 1996 en su artículo 12, precisó 
igualmente lo siguiente: “Artículo 12. Vigilancia y Control. Las 
personas jurídicas a que se refiere el presente decreto continuarán 
sujetas a la inscripción, vigilancia y control de las autoridades que 
venían cumpliendo tal función. (...)”. De este modo, las entidades sin 
ánimo de lucro constituidas para la fecha y las que se crearon con 
reconocimiento de la Cámaras de Comercio, continuaron sujetas 
al control y vigilancia que hasta ese momento las cobijaba”11. 

 
(…)”. (Resaltado nuestro). 

 
Concordantemente, el Presidente de la República, mediante el Decreto 
0326 del 8 de marzo de 2023, delegó en el “Superintendente de 
Sociedades el ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control 
sobre las entidades sin ánimo de lucro extranjeras con negocios 
permanentes en Colombia”. 
 
El anterior recuento normativo para poner de presente: 
 

i) Que el objeto y alcance de las funciones delegadas comprende la 
atribución de supervisar a las referidas entidades para que “sus 
rentas se conserven y sean debidamente aplicadas y para que 
en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de los 
fundadores”12. 

 
que se refieren los numerales 13, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27 y 28 del artículo 189 de la Constitución Política”. (Subraya fuera 
del original). 
11 Corte Constitucional. Sentencia del 18 de diciembre de 2008, T-1264/08. Respecto a las entidades de utilidad común, la 
Sala de Consulta y Servicio Civil ha indicado: “Ahora bien, en cuanto a la inspección y vigilancia que sobre las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro ejerce el Estado, es preciso el siguiente resumen histórico normativo, en el entendido del uso 
genérico de la expresión “instituciones de utilidad común”, respecto de asociaciones y fundaciones que tienen como elemento 
definitorio de su objeto el bien común o interés general”. Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Decisión del 8 
de junio de 2016. Radicación número: 11001-03-06- 000-2015-00212-00(C). Igualmente, el artículo 21 del Decreto Distrital 
530 de 2015, que modificó el artículo 37 del Decreto Distrital 059 de 1991 establece: “La facultad de inspección y vigilancia  
sobre instituciones de utilidad común domiciliadas en Bogotá, se ejercerá con base en el artículo 189 numeral 26 de la 
Constitución Política y de acuerdo a la delegación conferida al Alcalde Mayor de Bogotá mediante los Decretos Nacionales 
432 y 1318 de 1988, 1093 de 1989, 525 de 1990 y 1088 de 1991, en concordancia con las disposiciones de los Decretos 
Nacionales 054 de 1974 y 361 de 1987, y procederá respecto de las asociaciones, corporaciones y fundaciones sin ánimo de 
lucro, cuyos objetivos sean la prestación de servicios de utilidad común o de interés general”. Adicionalmente, la 
Superintendencia de Sociedades también ha reconocido como instituciones de utilidad común a las corporaciones y 
asociaciones, las cuales constituyen una forma de entidades sin ánimo de lucro: “De otra parte, la Constitución Política 
atribuye al Presidente de la República la función de ejercer la inspección y vigilancia sobre las instituciones de utilidad común, 
como son las corporaciones y asociaciones para que en todo lo esencial se cumpla de acuerdo a la voluntad de los 
fundadores. Es así, como en la carta política se protege el destino de las donaciones hechas para fines de interés social, no 
sería propio que en el caso que se hayan efectuado donaciones a una entidad sin ánimo de lucro esta cambie su carácter y 
se convierta en una comercial”. Superintendencia de Sociedades. Concepto No. 99060212 del 12 de enero de 2000. 
12 Constitución Política, artículo 189, numeral 26. 
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ii) Que las funciones de supervisión mencionadas, en su contexto y 
marco normativo, abordan aspectos del funcionamiento interno 
de tales instituciones. 

iii) Que la exigencia de determinados requisitos para el desarrollo de 
ciertas actividades se sujeta a lo previsto en la ley, así como su 
supervisión a las autoridades competentes, esto es, a quienes se 
les asigne expresamente dicha función en la ley13. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
13 Decreto 2150 de 1995: “ARTÍCULO 41.- Licencia o permiso de funcionamiento. Cuando para el ejercicio o finalidad de su 
objeto la Ley exija obtener licencia de funcionamiento, o reconocimiento de carácter oficial, autorización o permiso de 
iniciación de labores, las personas jurídicas que surjan conforme a lo previsto en el artículo anterior, deberán cumplir con los 
requisitos previstos en la Ley para ejercer los actos propios de su actividad principal”. 
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2. ¿Las entidades sin ánimo de lucro extranjeras con 
negocios permanentes en Colombia deben llevar 

contabilidad? 
  
Conforme a lo previsto en el artículo 20 del Estatuto Tributario, “[S]alvo las 
excepciones previstas en los tratados internacionales y en el derecho 
interno, son contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementarios las sociedades y entidades extranjeras de cualquier 
naturaleza, únicamente en relación con sus rentas y ganancias 
ocasionales de fuente nacional, independientemente de que perciban 
dichas rentas y ganancias ocasionales directamente o a través de 
sucursales o establecimientos permanentes ubicados en el país”. 
(Resaltado nuestro).  
  
Concordantemente, el artículo 21 del mismo Estatuto establece:   
  

“Sin perjuicio de lo pactado en las convenciones de doble tributación 
suscritas por Colombia, se entiende por establecimiento permanente un 
lugar fijo de negocios ubicado en el país, a través del cual una empresa 
extranjera, ya sea sociedad o cualquier otra entidad extranjera, o persona 
natural sin residencia en Colombia, según el caso, realiza toda o parte de 
su actividad.  
  
Este concepto comprende, entre otros, las sucursales de sociedades 
extranjeras, las agencias, oficinas, fábricas, talleres, minas, canteras, 
pozos de petróleo y gas, o cualquier otro lugar de extracción o explotación 
de recursos naturales.  
  
También se entenderá que existe establecimiento permanente en el país, 
cuando una persona, distinta de un agente independiente, actúe por 
cuenta de una empresa extranjera, y tenga o ejerza habitualmente en el 
territorio nacional poderes que la faculten para concluir actos o contratos 
que sean vinculantes para la empresa. Se considerará que esa empresa 
extranjera tiene un establecimiento permanente en el país respecto de 
las actividades que dicha persona realice para la empresa extranjera, a 
menos que las actividades de esa persona se limiten a las mencionadas 
en el parágrafo segundo de este artículo.  
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PARÁGRAFO 1o. No se entiende que una empresa tiene un 
establecimiento permanente en Colombia por el simple hecho de que 
realice sus actividades en el país a través de un corredor o de cualquier 
otro agente independiente, siempre que dichas personas actúen dentro 
del giro ordinario de su actividad. No obstante, cuando el agente 
independiente realice todas o casi todas sus actividades por cuenta de tal 
empresa, y entre esa empresa y el agente se establezcan, pacten o 
impongan condiciones respecto de sus relaciones comerciales y 
financieras que difieran de las que se habrían establecido o pactado 
entre empresas independientes, dicho agente no será considerado como 
agente independiente para efectos de este parágrafo.  
  
PARÁGRAFO 2o. No se entiende que una empresa extranjera tiene un 
establecimiento en el país cuando la actividad realizada por dicha 
empresa es de carácter exclusivamente auxiliar o preparatorio.  
  
PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 21 de la Ley 1819 de 
2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las oficinas de representación de 
sociedades reaseguradoras del exterior no se consideran un 
establecimiento permanente”. (Resaltado nuestro).  

  
Congruentemente, y en punto al deber de llevar contabilidad, el artículo 
20-2 del referido Estatuto dispone:  
  

“Las personas naturales no residentes y las personas jurídicas y entidades 
extranjeras que tengan un establecimiento permanente o una sucursal 
en el país, según el caso, serán contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y complementarios con respecto a las rentas y ganancias ocasionales de 
fuente nacional que le sean atribuibles al establecimiento permanente o 
a la sucursal, según el caso, de acuerdo con lo consagrado en este artículo 
y con las disposiciones que lo reglamenten. La determinación de dichas 
rentas y ganancias ocasionales se realizará con base en criterios de 
funciones, activos, riesgos y personal involucrados en la obtención de las 
mencionadas rentas y ganancias ocasionales.  
  
PARÁGRAFO. Para propósitos de la atribución de las rentas y ganancias 
ocasionales a que se refiere este artículo, los establecimientos 
permanentes y las sucursales de sociedades extranjeras deberán llevar 
contabilidad separada en la que se discriminen claramente los ingresos, 
costos y gastos que les sean atribuibles. Sin perjuicio del cumplimiento 
por parte de los obligados al régimen de precios de transferencia de los 
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deberes formales relativos a la declaración informativa y a la 
documentación comprobatoria, para efectos de lo establecido en este 
artículo, la contabilidad de los establecimientos permanentes y de las 
sucursales de sociedades extranjeras deberá estar soportada en un 
estudio sobre las funciones, activos, riesgos y personal involucrados en la 
obtención de las rentas y de las ganancias ocasionales atribuidas a ellos”. 
(Resaltado nuestro).  

  
De lo hasta aquí expuesto, surge evidente que, las entidades extranjeras 
de derecho privado sin ánimo de lucro y Organizaciones No 
Gubernamentales (ONG) extranjeras que operan en Colombia, se 
encuentra obligadas a llevar contabilidad. 
 
Congruentemente, a las referidas entidades les resultan aplicables y 
exigibles los principios y normas de contabilidad e información financiera 
y de aseguramiento de información aceptados en Colombia, conforme al 
artículo 2 de la Ley 1314 de 2009, cuyo ámbito de aplicación es el siguiente:  
 

“La presente ley aplica a todas las personas naturales y jurídicas 
que, de acuerdo con la normatividad vigente, estén obligadas a 
llevar contabilidad, así como a los contadores públicos, 
funcionarios y demás personas encargadas de la preparación de 
estados financieros y otra información financiera, de su 
promulgación y aseguramiento. (…)”. (Resaltado nuestro).  

 
Así mismo, en atención a lo previsto en el artículo 15 de la misma Ley (1314 
de 2009), el cual dispone: 
 

“Cuando al aplicar el régimen legal propio de una persona jurídica 
no comerciante se advierta que él no contempla normas en 
materia de contabilidad, estados financieros, control interno, 
administradores, rendición de cuentas, informes a los máximos 
órganos sociales, revisoría fiscal, auditoría, o cuando como 
consecuencia de una normatividad incompleta se adviertan vacíos 
legales en dicho régimen, se aplicarán en forma supletiva las 
disposiciones para las sociedades comerciales previstas en el 
Código de Comercio y en las demás normas que modifican y 
adicionan a este”. (Resaltado nuestro). 
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Surge evidente el alcance del deber de llevar contabilidad por parte de 
entidades extranjeras de derecho privado sin ánimo de lucro y 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG) extranjeras que operan en 
Colombia. 
 
Como complemento de lo expuesto, téngase en cuenta lo manifestado 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, a través del 
Concepto Unificado ESAL número 100202208-481 del 27 de abril de 2018, 
publicado en el Diario Oficial N°50.628 de 18 de junio de 2018.  
 
Consecuente con lo anterior, el Estatuto Tributario, en su Título VI, del 
Régimen Probatorio, Capítulo II, Prueba Contable, consagra las siguientes 
precisiones respecto de la contabilidad, en los artículos que a continuación 
se describen, así: 
 

 “Art. 772. La contabilidad como medio de prueba. Los libros de 
contabilidad del contribuyente constituyen prueba a su favor, 
siempre que se lleven en debida forma.”  

 
“Artículo 774. REQUISITOS PARA QUE LA CONTABILIDAD 
CONSTITUYA PRUEBA. 
 Tanto para los obligados legalmente a llevar libros de contabilidad, 
como para quienes no estando legalmente obligados lleven libros 
de contabilidad, éstos serán prueba suficiente, siempre que reúnan 
los siguientes requisitos:  
1.Estar registrados en la Cámara de Comercio o en la 
Administración de Impuestos Nacionales, según el caso;  
2.Estar respaldados por comprobantes internos y externos;  
3.Reflejar completamente la situación de la entidad o persona 
natural;  
4.No haber sido desvirtuados por medios probatorios directos o 
indirectos que no estén prohibidos por la ley;  
5.No encontrarse en las circunstancias del artículo 74 del Código de 
Comercio.” 
 
 
 





¿Qué es el Informe 77
“REPORTE ESAL EXTRANJERAS”?

Pregunta 

03



22

3. ¿Qué es el Informe 77 “REPORTE ESAL EXTRANJERAS”? 
 

Con ocasión a la delegación realizada al Superintendente de Sociedades a 
través del Decreto 0326 de 2023, respecto del ejercicio de las funciones de 
inspección, vigilancia y control sobre las entidades sin ánimo de lucro 
extranjeras con negocios permanentes en Colombia, se realizó el día 18 de 
julio de 2023 la capacitación a los apoderados y representantes de las 
entidades mencionadas, con el fin de que se diligenciara el Informe 77 
ESAL Extranjeras. Para lo cual se puede ingresar a los siguientes links:  
 
• https://www.youtube.com/watch?v=iOfRaKyIZjw&t=1s     
• https://www.supersociedades.gov.co/videos/-

/asset_publisher/cezk/content/capacitaci%25C3%25B3n-
diligenciamiento-del-informe-77-esales-
extranjeras?_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisher
Portlet_INSTANCE_cezk_assetEntryId=6392642&_com_liferay_asset_pu
blisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_cezk_redirect=h
ttps%3A%2F%2Fwww.supersociedades.gov.co%2Fvideos%3Fp_p_id%3
Dcom_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INS
TANCE_cezk%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_
mode%3Dview%26_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPu
blisherPortlet_INSTANCE_cezk_cur%3D0%26p_r_p_resetCur%3Dfalse%
26_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_IN
STANCE_cezk_assetEntryId%3D6392642 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=iOfRaKyIZjw&t=1s

https://www.supersociedades.gov.co/videos/-/asset_publisher/cezk/content/
capacitaci%25C3%25B3n-diligenciamiento-del-informe-77-esales-extranjeras?_
com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_cezk_
assetEntryId=6392642&_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPubli-
sherPortlet_INSTANCE_cezk_redirect=https%3A%2F%2Fwww.supersociedades.
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4. ¿Función de inspección vigilancia y control de entidades sin 
ánimo de lucro con domicilio en Colombia? 

 
De conformidad con el numeral 26 del artículo 189 de la Constitución 
Política, corresponde al presidente de la República ejercer la inspección y 
vigilancia sobre las instituciones de utilidad común.   
 
Mediante el Decreto 1318 de 1988, en virtud de lo previsto en el artículo 2 
de la Ley 22 de 1987, el Presidente de la República delegó en los 
Gobernadores de los Departamentos y en el alcalde Mayor de Bogotá, la 
función de ejercer la inspección y vigilancia sobre las Instituciones de 
Utilidad Común, domiciliadas en el respectivo Departamento y en la 
ciudad de Bogotá.  
 
Mediante el artículo 27 del Decreto Nacional 525 de 1990 “Por el cual se 
reglamentan los artículos 55, 57, 59 y 60 de la Ley 24 de 1988, 
parcialmente los artículos 12, 13 y 18 de la Ley 29 de 1989 y se dictan otras 
disposiciones”, se delegó en los Gobernadores de Departamento y en el 
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C. el reconocimiento y cancelación de la 
personería jurídica de las fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, 
con fines educativos, científicos, tecnológicos, culturales, de recreación o 
deportes que funcionen en su respectiva jurisdicción.  

 
Igualmente, mediante el artículo 41 ídem, se delegó en los Gobernadores 
y en el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., la inspección, vigilancia, 
otorgamiento, suspensión y cancelación de personería jurídica de las 
fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro 
    
Ahora bien, dependiendo del objeto social de la entidad, las mismas son 
supervisadas por distintas entidades del nivel nacional tales como el 
Ministerio de Educación, Ministerio de Salud, entre otras.  
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